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PASA A JUEZ. 12 de septiembre de 2023. AMRO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 1677 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

i. Visto el documento rotulado como <(...) PROGRAMA SENSIBILIZACIÓN FAMILIAR (...)= obrante a 

consecutivo 43 del expediente digital se REQUIERE a los apoderados de los extremos 

procesales, para que, se sirvan informar en el término de CINCO (5) DÍAS, contados a partir 

de la notificación del presente proveído a los correos electronicos, si es el deseo de sus 

poderdantes acogerse a lo allí consignado.  

 

De ser afirmativo, se advierte que el despacho mutara la causal de divorcio a la consagrada 

en el numeral 9 del artículo 154 del C.C., esto es “(…) El consentimiento de ambos cónyuges 

manifestado ante juez competente y reconocido por éste mediante sentencia (…)" y procederá a dictar la 

sentencia anticipada consignado el pre acuerdo celebrado por los interesados, veamos:  

 

 

 

ii. Para el cabal cumplimiento de lo anterior, se ORDENA que POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO O PERSONAL DISPUESTO PARA ELLO POR LA 

NECESIDAD DEL SERVICIO, DE MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN 

DEL PRESENTE PROVEÍDO POR ESTADO se remita el presente proveído y copia del 

documento obrante a consecutivo 43 del expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza.  
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